
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OMAR HURTADO  

DEMANDADO: CONSORCIO VIAS SITM 

RADICACIÓN: 13001-3105-003-2021-00269-00 
 

SECRETARÍA: 

   Doy cuenta al señor Juez con el presente proceso 

informándole que el apoderado judicial de la parte demandante está 

solicitando mediante escrito de fecha 3 de septiembre  de 2021 

remitido por correo electrónico el Retiro de la Demanda: 

 

 
 

 

 



Doy cuenta a usted que dentro del presente asunto no se ha admitido 

la demanda.- Paso el expediente al Despacho para lo de su resorte.- 

Cartagena, 3 de septiembre de 2021.- 

 
       EL SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA.- Tres (3) 

de septiembre  de dos mil veintiuno (2021).- 

 

  Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia a fin 

de estudiar sobre la solicitud de retiro de la demanda realizada por la 

la parte actora.- Al respecto el artículo 92 del C.G.P. del que se hace 

uso por el artículo 145 del C. de P.L. y S.S.  establece que el demandante 

podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de 

los demandados, y dentro del presente proceso ni siquiera se había 

admitido la demanda , en razón de ello este Despacho accederá a 

dicha petición.- 

 

  En consecuencia el Juzgado, 

 

R E S U E L V  E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: Autorícese el retiro de la presenta demanda, en 

consecuencia hágase devolución de la misma a la parte actora.- Lo 

anterior por así haberlo solicitado la parte actora.- 

 

NOTIFÍQUESE    Y    CÚMPLASE 

 
HENRY FORERO GONZÁLEZ 

JUEZ  
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